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SE SUSCRIBE

Todos los Máríes, Jiiéves y Sábados. ^ la Imprenta de Acosta, Fortaleza-21.

Ano 1880. MAKTES Iv DE JUNIO. Núm. 66.PARTE OFICIAL.. . .  -  - - - • - ..................... -
GOBIEEITO GENERAL

HE I.A

I S L A  D E  P U E ? í T O -  R I C O .

S E C R E T A R IA .

J í E C O C I A D O  2"

El Excmo. Sr. Gobernador General, 
])or acuerdo de esta fecha, se ha servido fi­
jar el día 12 de Junio próximo para la adju­
dicación en pública subasta del servicio de 
impresión y j)ublicacion de la G a c eta  d e  
P iieu to  — Rico durante los tres años econó­
micos que principian el 1.” de Julio de este 
año y termi*ian en 30 de Junio de 1883-

Lo que de órden de S. E. se publica en 
este PERIÓDICO OFICIAL para la concurrencia 
(le licitadores, los que deberán ajustar sus 
proposiciones al pliego que se inserta á con­
tinuación.

P uerto-R ico , 26 de Mayo de 1880- 
—  El Secretario del Gobierno General, 
Francisco Fontanals y  Martínez.

PLIEGO DE COXDICÍONES

Iwiu las cnali'H se «aca á  públic.a Bulutóta e! híívvíoIh iL* iiupri'.sion ile 
la (Jacki-a  ub rcuitTü-H U 'O , lUii-ante lits tvea iiñofS cuimoimcaB 
lie IsSO-Bl, 1881-8 á  y  188á-W.

1? La contrata durará tres años, princi­
piando el 19 de Julio de 1830 y termiimiido en 
;iü de .Junio de I8Sd.

2? E l contratista tomará el _ nombre de 
Impresor de Gobierno durante el tiempo de la 
contrata.

3^ Se obligará á imprimir la G aceta de 
P uerto -  Rico que se jniblicará los !JIártes, 
Juáves y Sábados, híiciendose su distribución á 
las siete de la mañana de los mismos dias.

4? Quedará así mismo obligado á imprimir 
las G aceta.s extraordinarias, alcances, suplemen­
tos y Bandos que dispusiere el Gobierno, de 
hiendo publicarse en los dias y horas que el mis­
mo ordene;

5? L a  sárie de tirada de la  G aceta se con­
sidera indefinida y los ejem plares irán señalados 
con el núm ero de orden que á cada uno vaya co­
rrespondiendo.

5? Las G acetas ordinarias y  extraordina­
rias constarán de cuatro hojas rectangulares 
cuyos lados midan 48 centímetros por S6 de su­
perficie, las dimensiones del papel para cada dos 
(le esas hojas será de 47 de ancho por 67 de lar­
go y su calidad la misma del que en la actuali­
dad se emplea.

7? E n  el encabezamiento del periódico, 
que contendrá su título, dias en que se publica, 
punto de suscricion, año, dia de la semana, del 
mes y iiiiuicro que le corresponde, se usarán 
versales ó letras de adornos de varios tipos, cooi- 
diuando su elección de m.anera que forme un 
conjunto propio del objeto, ostentando en el 
centro el escudo de armas reales ú otro que el 
Gobierno disponga. E l espacio que ha de ocu­
par dicho encabezamieuto será del aucho de la 
plana por 1 1 centímetros de largo, desde el bor­
de superior de la misma al filete que debe ter­
minarlo.

89 Cada una de las planas de publicación 
se dividirá en tres columnas separadas entre sí 
por medio de filetes y constarán de 106 renglo­
nes de 46 á 48 letras* el renglón completo, á ex­
cepción de las de la primera que, por razón del 
encabezamiento, solo contendrán ()9 líneas : en 
unas y otras se empleará una impresión clara, 
correcta, esmerada y compacta del cuerpo núme­
ro S (breviario) de ojo abierto, sin que en los

intervalos de suelto á suelto resnltem m as claros 
(jue los puram ente  indispensables para  estable­
cer la separación necesaria, ([iie teiu lrá  lugar por 
medio de liigotes del mismo tipo.

99 En los encabezamientos y membretes 
de las diferentes Secciones del periódico se em­
plearán versales ó versalitas de los cuerpos 8, 9, 
10 y 11 ó letras de adornos de los tamaños equi­
valentes, computándose el espacio iiuo ocupen 
por el número de renglones (pie pudiera conte­
ner para el completo de los lijados eti cada co­
lumna por el artículo anterior. De igual mane­
ra se verificará el cómputo de los claros entre 
suelto y suelto de que trata  el propio artículo.

iÓ9 Los estados se imprimirán con iguales 
tipos de letra á los lijados eti los dos artícuuis 
precedeiitea, cuidando de conciliar con la clari­
dad necesaria y buen efecto, la nuyor suma Je 
renglones en el menos espacio posible.

119 Al pié de cada aiiimcio se expresará 
entre paréntesis el número del registro que la 
Dirección le impoiig;i y á su derecha el de las 
veces (pie se ha de jiublicar y e ld e  las que se 
ha publicado, separados por el signo menos. ̂

129 Guarnió no hubiere originales suficien­
tes para llenar el iniuioro con los tipos marca­
dos, se emplearán tíu el texto con este objeto 
los del cuerpo ( entredós ) y p ara las  cabezas y 
membretes del mismo otros mayores en armo­
nía con este, ó bien podrá el Impresor o.ciqmr 
to<la ó parte de la cuarta plana cüii_ ammeios 
particulares, solo en este caso permitidos. Así 
mismo cuando resnlten originales sobriintes en 
la Imprenta, deben publicarse con la oportuni­
dad debida sin que sufran detención, para cuyo 
fin se empleará en los anuncios de los Ayunta­
mientos letra glosilla j lo mismo se verificará en 
las presupuestos y cuentas mmiicipales que de­
berán publicarse con la oportunidad debida.

139 El periódico llevará orla agidrnaldada 
en los dias de gran fiesta nacional y cuando ocu­
rran acontecimientos dignos de general celebri­
dad, siempre que coincidan con los de su salida, 
del mismo modo quepiparecerá cou franja de lu ­
to cuando conmemoraciones ó sucesos opuestos 
así lo aconsejen, mediante en todos los casos la 
(írdeii del Director que comunicará á la Impren­
ta previo el beneplácito de la Autoridad Supe 
rior de la Isla.

149 Los suplem entos se publicarán  en una 
hoja del m ismo papel y  tam año de la  m itad  de 
un núm ero, para  que puedan coleccionarse y 
eiicuadenarse coa e llo s ; observándose para  su 
im presión las imsinas reglas lijadas á estos, á ex­
cepción de que en el encabezam iento no llevará- 
escudo, haciéndose constar so'a.m eat3 el núm ero 
de la G aceta á que corresponden, fecha y dia 
de la semana.

Ió9 Cuando hayan de publicarse noticias 
ó providencias por extraordinario, el tamaño del 
papel que se emplee será el necesario para con­
tenerlas con claridad, buen arte y holgura, de­
biendo reproducirse en el número próximo del 
periódico.

169 Será de cuenta del contratista pagar­
los empleados, operarios y dependientes para la 
impresión del periódico, así o rn o  el papel, tinta 
y demás materiales para los trabajos.

179 Tendrá obligación de franquear con 
sellos de correos el porte de la G aceta  que de­
be remitir á cada uno de los pueblos de la Isla.

189 También remitirá franco de porto á 
cada uno de los pueblos un ejemplar de las Ga­
cetas extraordinarias y suplementos, cuya re ­
mesa la hará precisamente por los correos de los 
dias de su publicación ó por los inmediatos si en 
aquellos no se despachase iiiugiiua expedición.

199 De cada una de las G acetas ordina­
rias ó extraordinarias que se publiipieii, entrega­
rá el contratista doce ejemplares eu la Secreta 
ría de Gobierno, sin retribución alguna.

209 Si pura mayor facilidad en los trabajos 
y para que sean mas esmerados hiciese construir 
tipos especiales, escudos de amias, planchas p a­

ra iiieinbretes ú otros útiles, máquinas ó apara­
tos, estos gastos serán por su cuenta y nunca del 
('.argo de la Adiníuistiacion, que por punto gene­
ral solo habrá de a-iionar el importe de la suscri­
cion á  la G a c e t a .

219 Este iiboao se hará de los fondos m u­
nicipales de cada pueblo por trim estres vencidos 
y el coiitmcista se entenderá con las Autoridades 
locales p ira todo lo coucernieate al cobro de la 
suscricáni. pudiendo acudir al Gobierno por el 
conducto regular cuando notase retraso en cd 
pago.

229 H abrá  un D irector de la  G aceta, 
])riiici(ml responsable an te  la L ey y el G obierno 
del coiit.nii'lo del periódico.

23.* EL contratista le abonará el dia últi­
mo de cada mes ’ 51) pesos españoles, que se le 
asignan como restribnciou al servicio (pie 
presta.

249 Sin la orden del Director no podrá 
insurtar.sa documento alguno en la G aceta y 
las Autoridades, Tribimales y  Corporaciones 
que tengan que valerse del periódico para 
publicar anuucios, circulares y demás actos que 
necesiten [lublicidad, los remitirán al mismo 
para (|ue por él se disponga lo necesario al 
efecto.

259 El D irector recibe d irec tam en te  t o ­
das las ór-leaes de la Superioridad  referen tes al 
'periódica y es td único conducto regu lar por 
donde til (iO 'itratista puede elevar hasta  ella todo 
género de quejas, reclam aciones, solicitudes y 
advertencias.

Incumbe además al Director :
Dictar al Impresor cuantas órdenes crea 

dul caso dentro dal prcs(iiite contrato, para que 
tenga el mas exacito cumplimiento.

D eterm inar el lugar del periódico en d o n ­
de deban pnubearse  ios originales según su 
clase, así i-omo los dias y veces que han de 
aparecer.

Devolver á los remitentes los que vengan 
sin firma de quien los deba autorizar, sin sello ó 
membrete de la Oficina de origen.

Recibir todas las quejas referentes al perió- 
tlico, sieni[ire ipie sean agenas á la cuestión 
especulativa.

Form ar, si lo creyere del caso, el oportuno 
expediente gubernativo  eu atjiaracion de cual­
quiera falta  com etida en la publicación  ó abuso 
del con tra tista , elevándolo una vez term inado á 
la reso ucion >Superior.

Proponer la imposición de las m ultas de 
que tra ta  la condición 319 de este  pliego.

Ordenar la publicación de nuevos números, 
hojas suplemoiitarias y extraordinarias ; fijando 
en armonía con las circunstancias y exigencias 
del caso, el tiempo -prudencial necesario para 
que sean compuestos, impresos y entregados al 
dominio público, prévio cunociinieiito de la Su­
perioridad.

Y finalmente, disponer todo cuanto con­
cierna en la marcha regular, buena construc­
ción y forma del periódico, al cumplimiento du 
los deberes del contratista y al buen órden de 
la documentación t[ue se le confía.

269 Será de cuenta del contratista el cos­
te de un libro foliado y con encabezamiento im ­
preso, según modelo que le facilitará el Director,

; en el cuai registrará este todos los originales que 
deban remitirse á la Imprenta,

279 Ninguno de los documentos oficiales 
que se inserten en la G ac e ta  devengarán dere­
cho de inserción, cualquiera ([ue sea la Autori­
dad, Tribunal ó Corporación de que proceda ; 
pero sí podrá exigirlo jior los anuncios particu­
lares y providencias judiciales que no sean de 
oficio, sin estar obligado á insertarlas si no le 
satisfacen su importe.

2S9 Gomo retribución al contratista se le 
adjudica el derecho de percibir .anualmente de 
los fondos municipales de todos los pueblos de la 
Isla, para quienes es obligatoria la suscricion á 
la G aceta  o e ic ia l , la suma de 49 pesos 49 cen­

tavos moneda oficial con que cada uno de aque­
llos deberá contribuir por este concepto, paga­
deros por trimestres vencidos en esíta Capital, á 
donde las Autoridades locales liarán la remesa.

299 Las demás Autoridades y Corporacio­
nes que (leseen suscribirse al periódico, lo ob- 
tendrán por el precio máximo de 12 posos anua­
les, también moneda oficial.

Se luitoriza al contratista para admitir sus- 
criciones particulares al mismo precio, así como 
para expender números sueltos ó en colecciones.

809 No estará obligado á hacer las impre­
siones oficiales de ninguna dependencia del E s­
tado ni de las provinciales y inuuici[)ales, sino 
por la retribución (jue con ellas hubiere conve­
nido, pero tampoco tendrá el derecho exclusivo 
de ejecutar aquellos trabajos que podrán enco­
mendar á la Im prenta que mejor le parezca, in­
clusa la misma del contratista por la suma (pie 
estip’’ulen.

319 Las faltas que cometa el contratista 
en el cumplimiento de la contrata serán penadas 
con multa.s de 50 á 100 pesos según su gravedad, 
y aun podrá dar lugar á laresc ison  del contrato, 
sin perjuicio de los procedimientos legales.

329 Se estimará como mejor proposición 
la mayor rebaja que se haga en la cantidad fija­
da por suscricion á los pueblos.

339 El (jepüsito para tomar parte en esta 
licitación deberá constar de 200 pesos españoles, 
hecho en la Tesorería general de Hacienda pú­
blica.

349 La fianza para el cumplimiento del 
contrato deberá ser de 250 pesos, también espa­
ñoles, constituidos en depósito en la referida de­
pendencia.

359 Líi licitación tendrá lugar únte el que 
suscribe y el Director de la G ac e ta , con asisten­
cia de Escribano público á ia una de la tarde del 
dia 12 de Junio próximo en el local de la Se­
cretaría.

309 Los gastos de la escritura y una cópia 
para este Gobierno, serán Je cuenta del contra­
tista.

379 Las proposiciones se liarán en pliegos 
cerrados cou arreglo al adjunto modelo, deposi­
tando préviamente la suma que indica la condi­
ción 339 en garantía-de la oferta, lo que se com­
probará con Ja carta de jiago.

389 Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá entre sus autores á unanue - 
va licitación por solo tres minutos.

399 Además de las condiciones expresarlas, 
regirán para este contrato y su pública licitación 
todas las reglas de generalidad que establece el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
toda clase de servicios que se celebren por rema­
te público.

MODELO DE PROTOSICIONES.

‘^Don N . . . .  N ___ , vecino d e____, hace
presente que enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la G aceta  d e ----- núme­
r o . . . .  para la impresión dtíl mismo periódico 
durante los años económicos de 1S8Ü-81, ISS l- 
S2 y 1882-83, so compromete á cumplir este 
servicio con extricta sujeción al mencionado plie­
go por la suma d e___ pesos españoles, que le
abonarán por suscricion cada uno de los pueblos 
de la Isla.”

( Foclia .V filma d cl proponeiito. )

Puerto - Rico, 26 de Mayo de 1880.—  
El Secrelario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martinez. [1683] 3— 3

¡ VEd OCI ADO 5

Por Decreto de esta fecha se ha ser­
vido el Excmo. Sr. Gobernador General 
aprobar el nombramiento interino de Agente 
Consular de ios Estados Unidos en Giia- 
yama, hecho por el Cónsul de aquellos
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Ayuntamiento de Madrid



2 M á r te s  ] ?  d e  Junio.

Estados á favor de Mr. J. Chas Me -  Cor- 
mick, para que sustituya durante su ausencia 
al propietario Don Arturo Me -  Cormick.

Y de órden de S. E. se publica en la 
G-aceta para general conocimiento.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — 
E l Secretario del G-obierno General, Fran- 
cisco Fontanals y  Martínez. [1740]

GACETA DE PUERTO-RICO. Año 1880. — Núm.

VEfiOCIADe DE OBRAS Pl'BLICAS. COIVSTRIICCIOKES 
CIVILES. ÜIOníTES ¥ milAS.

de estos documentos trascurriera mas de un 
mes sin veriñearse el pago, desde fines de dicho 
mes se acreditaiá al contratista el 1 0[0 mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado de 
percibir.

Puerto - Rico, Mayo 90 de 1SS0. — El Se­
cretario del Gobierno General, Francisco T'onta- 
ncüs y  Martínez, [lOSI] 3—2

Conservación del firme del trozo 19 de la carretera de la 
C(wital al puerto de Fonce, Sección de la Capital, al kilómetro 41. . .t' »

Eo virtud de la órden del Exemo. Sr. Go­
bernador General, fecha de hoy, se ha señalado 
el día 26 de Junio próximo á la  una de la tarde 
para la adiudicacion en pública susbasta del su­
ministro de acopios de piedra machacada parala 
conservación del firme durante el año económico 
de 1880 á 81 del trozo 19 de la carretera de la 
Capital al puerto de Ponce, Sección comprendi­
da entre la Capital y el kilómetro 41, cuyo im­
porte, según presupuesto de contrata aprobado 
en dicha fecha, asciende á 4,890 pesos 63 cen­
tavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1.869 en la 
Secretaría del Gobierno G eneral; hallándose de 
manifiesto en la misma para conocimiento del 
público, todos los documentos que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haf)er consignado como garantía 
provisional, para poder tomar parte en la licita­
ción, la cantidad de 97 pesos en metálico, deposi 
tada al efecto en la Tesorería general de Ha­
cienda.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada en el caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la ininima puja 
será de 40 pesos.

Puerto - Rico, 26 de Mayo de 18S0. —  El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon­
tanals y  Martínez.

MODELO DE PROPOSICION.

“ D o n .__ , vecino de___enterado del
anuncio publicado por el Sr. Secretario del  ̂Go­
bierno General en___  ( tal fecha), de la Ins
truccion de subasta de 27 de Marzo de 1869, de 
los requisitos que exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de acopios de pie­
dra machada para la conservación durante el año 
económico de 1880 á 81 del trozo J9 de la ca­
rretera de la Capital al puerto de Ponce, Sec­
ción comprendida entre la Capital y el kilómetro 
41 y de todas las obligaciones y derechos que se­
ñalan los documentos que han de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta
obra por la cantidad d e___ ( aquí el importe en
letra y  en pesos.)

Con fecha 29 de Abril último, el represen­
tante de la empresa W est India & Panamá ” 
pone en conocimiento de este Gobierno General 
que ha sido compuesto el cable sub - marino en­
tre esta Ciudad de San Juan y la Isla de San- 
thómas, quedando por l(í tanto restablecida la 
comunicación interrumpida hasta ahora.

Lo que de órden de S. E. se anuncia en este 
PERIÓDICO OFICIAL para general conocimiento.

P uerto -R ico , 3L de Mayo de 1880.— El 
Secretario del Gobierno Gerjerul, Francisco Fon­
tanals y  Martínez. [1744]

OAPITANIA GENEKAL
DB LÁ

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

ESTADO MAYOR.

SB CO IO N  19 — JU S T IC I A .
H abiendo desertado el soldado l ’ablo del V illar 

Gornez, cuyas señas se expresan eii la  inedia fi­
liación que se acompaña, ha  dispuesto el Exorno. 
Sr. C apitán G eneral que los A lcaldos de los pueblos 
de la  Is la  practiipieR las mas eficaces diligencias has­
ta  lograr su captura, y  en caso de conseguirla ordenen 
su conducción con las seguridades dehidas a l punto de 
su destino; quedando responsables de cualquiera omi­
sión en este im portante asunto del servicio.

Lo que de órden de S. E . se publica en este P E R IÓ D IC O  O F I C IA L  á  los efcctos expresados.
Puerto -Rico, 29 de Mayo de 1880. — E l  Coronel 

Je fe  de E . M. interino, Luis Nebot.

M E D IA  F IL IA C IO N

del soldado P ab lo  del V illar Gómez, hijo de D ioni­
sio y  de B alb ina, natural de Berceros, parroquia de 
ídem, avecindado en su pueblo, Juzgado  de l* In s ­
tancia de Ídem, provincia de V alladolid, Capitanía 
G eneral de C astilla  la  N ueva, edad 33 .años, 3 meses, 
21 días, su religión C. A . R ., estado soltero, estatura 
1 metro 580 m ilím etros; sus señas estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla­
da, boca regular, color sano, frente regular, un aire 
bueno, su producción b u e n a ; señas paiticubires, nin­
guna. [1732J

Juana Diaz, partido judicial de Ponce, por vir­
tud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á Don Tomás Monsanto que la desem­
peñaba, el Exemo. é litmo. Sr. Presidente, por 
acuerdo de este dia, ha dispuesto se anuncie al 
público dicha vacante convocando aspirantes 
para su provisión ; con advertencia á loa mismos 
de que sus solicitudes documentadas habrán de 
presentarlas en esta Secretaría dentro del tér­
mino de treinta dias que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -R ico , 20 de Mayo de ISSO.— 
Rafael Rorneu. [1700] 3__2

Vacante una Escribanía de actuaciones del 
Juzgado de San Germán, por haber cesado en 
su desempeño Don José Demetrio Quiñones y 
Ramos, hoy Registrador de la propiedad de 
aquel partido, el Exemo. é Iltmo. Sr. Presiden­
te, por acuerdo de este dia, ha dispuesto se 
anuncie dicha vacante convocando aspirantes 
para su provisión ; con advertencia á los mismos 
de que sus solicitudes documentadas habrán de 
presentarlas en esta Secretaría dentro del térmi­
no de treinta dias que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial.

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

P u erto -R ico , 21 de Mayo de 1S80.— 
Rafael Rmmíi. [16401 3__3

TERCIO DE LA GDARDIÁ CIVIL,

C O M A N D A N C I A  D E  P O N C E .

condiciones

( F echa y  f irm a .) ”

El sobre de la proposición tendrá este rótu­
lo : “ Proposición para la adjudicación del sumí 
nistro de acopios de piedra machacada para la 
conservación durante el año económico de ISSO 
á 81 del trozo 19 de la carretera de la Capital al 
puerto de Ponce, Sección comprendida entre la 
Capital y el kilómetro 41. ”

PLIEGO DE condiciones ADMINISTRATIVAS.

Artículo 19 En la ejecución por contrata 
del suministro de acopios de piedra machacada 
para la conservación del firme durante el año 
ecouómico de 1880 á SI del trozo 19 de la ca­
rretera de la capital al puerto de Ponce, Sección 
comprendida entre la Capital y el kilómetro 41, 
regirán además del pliego de condiciones genera­
les de 25 de Diciembre de iSG7 y del de las fa- 
cultivas aprobadas con esta fecha, las siguientes 
prescripciones administrativas.

Art. 29 El licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, para constituir la fianza y 
formalizar la escritura de contrata.

Las obras empezarán el dia 19 de Julio.
Art. 39 La fianza se compondrá de 142 

pesos en metálico y además de un 10 0[0 que se 
retendrá en cada uno de los pagos que sucesiva­
mente hubieren de hacerse, según el artículo si­
guiente ; pero cesará el descuento cuando la su­
ma del depósito llegue á ser la décima parte del 
presupuesto. Podrá formar parte de la fianza el 
depósito provisional consignado para tomar par­
te en la licitación, cangearido su carta de pago 
por otra que exprese que se destina aquel á este 
nuevo objeto.

Art. 49 El contratista tendrá derecho á 
que mensualmente se le pague el importe de la 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certifi­
cación del Ingeniero. Si desde la fecha de uno

á que deben sujetarse los contratistas para el su 
ministro de yerba y maíz á los caballos de 
los puestos de la Comandancia.

19 Se comprometerán á mantener los ca 
ballos de cada puesto y á los que en adelante 
aumenten ó disminuyan, así como á los transeún­
tes, á razón de tres arrobas de yerba y seis libras 
de maíz diarias por caballo, suministrando la yer 
ba de la mejor calidad de la demarcación y e 
maiz de recibo y desgranado.

2? Cuando falte el maiz por cualquier 
concepto y prévia aquiescencia del Jefe de la Co­
mandancia, quien graduará si existe una impres­
cindible necesidad de ello, puede sustituirlo por 
igual cantidad de avena.

39 Si la yerba faltase y mediando igual 
consentimiento, puede reemplazarse con la mis­
ma cantidad de cohollo de caña, y si no lo hubie­
se tampoco se sustituirá por dos arrobas de 
yerba seca llamada de Rabo de ratón y  de no h a­
ber ninguna de las sustancias dichas Se reempla­
zará por dos arrobas de batata.

49 El precio máximo por razón diaria de 
caballo será eí de 35 centavos moneda oficial.

59 Al cumplimiento de estas condiciones 
se obligarán por el tiempo de un año que empe­
zará á contarse desde 19 de Julio del año actual.

69 y última. Las proposiciones en pliego 
cerrado se remitirán al Comandante del puesto 
que desee suministrar el proponente basta el 10 
de Junio.

MayagQez. 15 de Mayo de 1880. —  El Te 
niente Coronel Comandante 1.*’' Jefe, Gregorio 
de Sesma y  Gómez.

Puerto-R ico, 18 de Mayo de 1880. — Apro- 
oado.— El Coronel Sub-director, Palomino y  Re­
yes. —  ( Hay un sello que dice : —  Guardia Civil. 

Isla de Puerto-Rico. — Sub-direccion.)

R E A L  A U D I E N C I A
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iECRETARlA DE «OBIERNO.

Vacante la Escribanía de actuaciones de

La Sala de Gobierno de este Tribunal Su­
perior, en acuerdo de 14 del actual, ha declarado 
definitivamente vacante la Notaría de Manatí, en 
el Distrito de Arecibo, y que su provisión corres­
ponde al turno de oposición que deberá tener 
lugar en el Colegio Notarial de esta provincia, con 
arreglo á lo que determinan ei artículo 89 del 
Reglamento del Notariado, la disposición 4? de la 
órden -  Circular de 15 de Diciembre de .1874 y 
órdenes aclaratorias de IS de Julio de 1S76 y 
18 de Enero de 1877 ; y para que dicha provisión 
tenga efecto con arreglo y en la forma que de­
terminan los artículos 79 y 99 del citado Regla­
mento, ha dispuesto el Exemo. é Iltmo. Sr. P re ­
sidente se anuncie diclia vacante en tres números 
consecutivos de la Gaceta oficial, para que 
durante el término de treinta días naturales, con­
tados desde la última inserción, los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes documentadas al 
Decano del Colegio Notarial.

Puerto - Rico, Mayo 28 de J880. — Rafael 
Romeu. [1720] s __1

Relación de los reos prófugos con causas 
pendientes en el Juzgado de Guayaran.

Esorihauíív de Don José M ariano Capó.

BtMiito Rodríguez, pur hurto; no consta su 
identidad.

Juan Millas, por hurto; natural y vecino 
de Yauco, blanco, soltero, de treinta y cinco 
años.

José Parrillo y Vicente Rivera, por hurto; 
no constan sus identidades.

Eleuterio Aqiiino y Juan Rodríguez, por 
heridas; el primero natural y vecino de Juncos 
y el segundo de Gurabo.

Simón, liberto de Alcomadis, por hurto ; no 
consta su identidad.

Don Manuel Quíntela, por hurto ; no cons­
ta su identidad.

Don Mannel Ortega, por homicidio ; natu­
ral y vecino de la Cidra, blanco, soltero, regor­
dete, labrador, de treinta y un años.

Francisco Morales (a) Pancho flaco, por 
hurto ; natural y vecino de Aguas -  buenas, 
pardo, casado, labrador, de treinta y siete años.

José Chiqué, por fuga de un preso ; no 
consta su identidad.

Angel Cardona, por hurto ; no consta su 
identidad.

Francisco Antonio Molioni, por heridas; 
no consta su identidad.

Don Basilio Torres, por heridas; no consta 
su identidad.

Baltuzar Quiñones, por hurto ; no consta su 
identidad.

Simón Serrano, por indocumentado; no 
consta su identidad.

Don Isidoro Echevarría, por heridas; no 
consta su identidad.

Francisco Planas, por hurto ; no consta su 
identidad.

Patricio Velez, por hurto ; natural y vecino 
de Aguas ~ buenas, pardo, casado, jornalero, de 
cuarenta y un años.

Julián de la Rosa, por raterías ; natural y 
vecino de Cáguas.

Basilio Vega, por h urto ; natural y vecino 
de la Cidra, pardo, soltero, jorntilero, de veinte 
y dos años.

Benito Morales, por hurto ; natural y veci­

no de Comerío, casado, jornalero, de veinte y 
dos años.

Juan Suarez, por indocumentado; no cons­
ta su identidad.

Gregorio Parrilla, por homicidio; no cons­
ta su identidad.

Rufino Cubanillas, por hurto ; no consta su 
identidad.

José Trinidad *Saavedra, por fuga; no cons­
ta su identidad.

Juan Soto y Rosalía Morales, por heridas; 
no constan sus identidades.

Don José Ventura Costa, por fuga; no 
consta su identidad.

Don Francisco Bataille, por abandono de su 
Escribanía; no consta su identidad.

Francisco Cáceres, por homicidio ; no cons­
ta su identidad.

Gregorio Perez, pur fuga; natural de Guaina- 
bo, vecino de Agua.s -  buenas, piirdo, soltero, 
jornalero, de veinte y siete años.

Juan Rondon, por h u rto ; no eosnta su 
identidad.

Gregorio de la Cruz, por quebrantamiento 
de condena ; natural y vecino de Cáguas, pardo, 
casado, jornalero, de veinte y dos años.

Toribio Romero, por hurto ; no consta su 
identidad.

Santiago Otun, por fuga; no consta su 
identidad.

Ramón García, por hurto; no consta su 
identidad.

Don Fernando Calderin, por h u rto ; no 
consta su identidad.

Lorenzo Abadía, por hurto ; no consta su 
identidad.

Juan López Vázquez, por estafa ; no consta 
su identidad.

Don Martin Dávila, por alzamiento; no 
consta su identidad.

Luis Ferrer, por hurto ; no consta su iden­
tidad.

Ramón Hernández, por h u r to ; no consta 
su identidad.

Estéban Sancliez, por hurto ; no consta su 
identidad.

Monserrate Serrano, por hurto; natural y 
vecino de Hato -  grande, pardo, soltero, de vein­
te y seis años.

Ensebio Perez, por falsedad ; no consta su 
identidad.

pon José Francisco Salgado, por desobe­
diencia; blanco rosado, alto, fornido, pelo rubio, 
ojos azules y pa illudü

Guillermo de la Cruz, por hurto ; no consta 
su identidad.

Sebastian Otero, por hurto ; no consta su 
identidad.

Don Narciso Marty y Gnrriga, por estafa ; 
natural de Gerona, blanco, soltero, curtidor, de 
veinte y seis años, pelo castaño, ojos azules, usa 
pera y bigote.

Juan Guadalupe, por estafa ; mulato, bajo, 
delgado, de veinte y seis años, ojos verdosos, na­
riz grande, barba poca, usa bigote.

José Diaz ó Rodríguez, por estafa ; natural 
de la Península.

Jusé Ramos (a) Devarié, por hurto ; natu­
ral y vecino de Guayarna, hijo de José y  Bruna 
Alicea, pardo, soltero, jornalero, de veinte y. dos 
años, sin instrucción.

Natalio Santiago, por hurto ; no consta su 
identidad.

Don Narciso Marty y Garriga, por estafa ; 
natural de Gerona, blanco, soltero, curtidor, de 
veinté y seis años, pelo castaño, cjos azules, usa 
pera y bigote.

Luis Ayala, por hurto; no consta su iden­
tidad.

José Mir, por estala ; natural de Yabucoa, 
vedno de Maunabo, viudo, dependiente, de 
veinte y  siete añes de edad, con instrucción.

Francisco Ortiz, natural de Patillas, vecino 
de Arroyo, viudo, de treinta y nueve años de 
edad, estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz perfilada, barba regular y no suele usarla, 
cara redonda, color trigueño; procesado por 
homicidio.

Joaquín Mercado, conocido por Joaquín 
Orozco y por Joaquín García Orozco, natural de 
Guayama, soltero, de veinte y dos á veinte y seis 
anos de edad, oficio talabartero, estatura regular, 
fornido, color blanco, pelo castaño rubio, barba 
naciente, nariz y boca regulares, viste decente­
mente y su andar es precipitado; procesado por 
robo.

Y para remitir á la Exema. Audiencia del 
Territorio para su inserción en la G aceta o f i­
cial, libro la presente en

Guayama á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y  nueve. —  Pedro Gi­
ménez Sicardó. ~  V9 B9, José Gamarra y  Gu­
tiérrez.

Es copia. — El Secretario de Gobierno, 
Rafael Romeu. [806]

Habiéndose observado algunos errores en el 
estado de navegación del mea de Marzo próximo 
pasado, inserto en la G aceta  número G5 de  

25 de Mayo último, se publica de nuevo á cooti. 
nuacion subsanando dichas faltas.

Ayuntamiento de Madrid
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4 Mártes de Junio. GACETA DE PUERTO - RICO. Ano 1880. — Núin. G6.
ÊUtK'J :ian

Intendencia general de Hacienda pública
IJE  LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú­
mero 25] y con fecha 7 del corriente, se dirige 
al Excmo. Sr. Gobernador General de esta Isla 
la Real órden que sigue :

“ Excmo. Sr. : —  E n v is ta  de la carta ofi­
cial número 177 de 31 de Marzo último, en que 
V. E. dá cuenta de haber acordado provisional­
mente la permuta solicitada entre los Oficiaos 
quintos Contadores de las Administraciones de 
Rentas y Aduanas de Manatí y Guayanilla res- 
pectivaraente, Don Juan Manuel Iglesias y Her­
nández y Don Arturo Biaggi y Sánchez ; el Rey 
( Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar dicha m e­
dida, nombrando en su consecuencia al primero 
para la plaza del segundo y á este para la del 
primero, dotadas ambaa con 300 pesos de sueldo 
y 300 de sobresueldo la primera, y la segunda 
con el de 400 pesos. ”

y  acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de órden del Iltmo. Sr. Intendente se 
publica en la G aceta  o f ic ia l  para general co- 
Qocimiento.

Puerto -  Rico, I\Iayo 23 de 1S80. — El Se­
cretario, iwií ¿1. c?e Ssímíía. [172S]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el nú­
mero 252 y con techa 7 del corriente, se dirige 
al Excmo. Sr. Gobernador General de esta Isla 
la Real órden que sigue:

“ Excmo. S r .: — En vista de la carta oficial 
número 178 de 31 de Marzo último, en queV . E. 
dá cuenta de haber acordado provisionalmente 
la perm uta entablada entre los Oficiales quintos 
de las Administraciones de Rentas y Aduanas 
de Arecibo y Aguadilla Don José Yumet y Don 
José Gimeno y Zamora ; el Rey ( q. D. G. ) ha 
tenido á bien aprobar dicha medida, nombrando 
en su consecuencia at primero para la plaza del 
segundo, y á .este para la del primero, do­
tadas ambas con el sueldo anutl de 300 pesos y 
400 de sobiesueldo. — De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. ”

Y  acordado el cúmplase por S. E. con fe­
cha de hoy, de órden del Iltmo. Sr. Intendente 
se publica en la G a c e ta  o f ic ia l  para general 
conocimiento.

Puerto-Rico, Mayo 23 de 18S0. — E l Se­
cretario, Lilis A . de Estrada: [1727]

Por el Ministeiio de Ultramar, bajo el nú­
mero 258 y con facha 25 de Abril próximo pa­
sado, se dirige al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral de esta Isla la Real órden que sigue :

“ Excmo. Sr. : — Por Real órden de esta 
fecha y de cenformidad con el dictámen de las 
Secciones de Guerra y Marina y de Ultramar del 
Consejo de Estado, trasladada á este Ministerio 
por el de la G uerra; el Rey ( q . D. g . ) se ha 
servido reconocer en pi incipio el derecho á ra­
ción de armada con arreglo á la Real órden de 7 
de Agosto de 1842, á los huérfanos de militares 
que en el plazo reglamentario regresen con su ma­
dre á la provincia ultramarina de que aquella 
sea natural. Y considerando que las mismas 
razones son aplicables á todos los servidores dei 
Estado, porque ninguna diferencia esencial exis­
te entre ellos ; S. M. ha tenido á bien disponer 
que el derecho á pasaje de las fainiiius de ios 
empleados civile!», reciuiucido por Real Decreto 
de 31 de Diciembre de 1807, se haga e.xteiisivo 
al viaje inverso cuando el matrimonio se hubiese 
contraído en la [>rovincia uitramariiia de que sea 
natural la viuda y á la cual quiera volver. — De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efecto* oportunos.”

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha 
de hoy, de órden del iltmo. ¡Sr. Intendente se 
publica en la G aceta  o f ic ia l  pura general co 
nucimieuto.

Puerto -  Rico, Mayo 23 de 1S80. — El Se^ 
cretario, Luis A , de Estrada. [1729]

Por el Ministerio Je Ultramar, bajo el nú 
mero 2ü4 y con fecha 30 de Abril 2iróximo pa­
sado, se dirige al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral de esta Isla la Real órden que sigue :

“  Excmo. S r . : —  El or. Ministro de U ltra­
mar me dice con esta fecha lo que sigue : — 
Excmo. Sr. : — Tomando en consideración lavs 
razones expuestas por el Gobernador General de 
Filipinas, análogas en un todo á las que se tu­
vieron presentes en la Península para dictar la 
Real órden de 28 de Noviembre de JS72; S. M, 
el Rey ( q. D. g . ) se ha servido disponer que en 
Jo sucesivo el abono á los herederos directos de 
los fallecidos ab-intestato de Ies sueldos ó pen­
siones cuyo importe no exceda de 62¿ esos, se 
verifique acreditando aquellos en derecho con 
certificación dei respectivo Cura Párroco, relaii- 
va al falleciinieiito del «creedor y una infurmá-
cimi de testigos fechad'a ante el Interventor de
la Ordenación de 2:>agos cuando los sueldos o pen- 
sionea hayan de abonarse por la Tesorería gene­
ral, y si por una Administración ju'ovineial. antej 
el Interventor de la misma, en las que se acredi- *

tan los extremos citados convenientemente á 
juicio de un Oficial letrado donde le liaya ó del 
Administrador de Hacienda donde se carezca de 
aquel. — De Real órden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y efectos oportunos. — De la pro­
pia Real órden, ctmiunicada por dicho Sr. Minis­
tro, lo traslado á V. E. para sii conocimiento y 
efectos correspondientes. ”

Y acordado eí cúmplase por S. R. con fecha 
de hoy, de órden del Iltmo. Sr. Intendente se 
publica eii la Gac e ta  o f ic ia l  para genera! co­
nocimiento.

Puerto-Rico, Mayo 23 de 1S80. — El Se­
cretario, Iaiís a , de Estrada. fl73ü]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
D E  LA

ISLA DE PU ER TO  - RICO.

w

P  H  as = •’ -

í  5-rs-s-? ̂ü S y a »

1 &
Oíw ^ «^ o
^  «4  ^

C í ^  i/i
C i o> o  ^

t u  9 :  e: >5 54 coct 15 JT.
• 3  ,6 . —  ^  :O Si no ' co 4.9 o O) A I

C0 . fo í> g> I e ccu I

♦o ; ; *i 
• o  . > " t s  V i

es. rífece «a - »'O w -I re 
<0 ?) W

: ̂  ce
li/» 15 ̂  15

- 7  15  e
>x w  o o 44
« 15 15  1• Li <

i¿ o •
SiS:

O : .1^ fD Oi 
CC *4

• u r i ' '  

Vj w .
V» o  o  V» • 
w  •

*
« i .  <5 .
> <0 CO 9  < 
> C O  ““I  C 3 
;  O  «4  *

D I P U T A O IO lí P S O Y m C I A L
L'i:
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vicE - riirsiDEivcii.

Puerto-R ico, 7 de Mayo de ISSO .— El 
Vice- presidente, üharri. [IG931

ÑSTá DO del movimiento del pemonal del Asilo de Bene^cencia j/ Ma- 
_______ nicomift rn el mes de Abril próxúno pasado.
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COMISARIA DE GUERRA
I) 1?

P U E R T O - R I C O .

E L  C O M I S A R I O  D E  O U E I I R A  ixsrKCTOn
U T EN SIL IO S IJK E.STA PLA ZA .

Hace Fuber: que en virtud de órden del 
Sr. 8ul> - intendente Militar de este Ejército de 
fecha 15 de Abril próximo pasado, se procede ó 
contratar hasta fin de .lunio de 1881 y á contar 
desde e! día siguiente al de la aprobación del re­
mate por el Excmo. Sr. Capitón Genera!, el su ­
ministro de aceite mineral para el alumbrado de 
las Guardias de esta plaza, k cuyo efecto se con­
voca por e! presente á cuantos pueda interesar 
este servicio, á una pública licitación que tendrá 
lugar en la Comisaría de Guerra, sita en el Par­
que de Artillería, el dia 7 del mes próximo ve­
nidero Junio á las (ios de la tarde bajo las cen- 
diciones y garantías que se expresan en el pliego 
de condiciones que con el modelo de proposi­
ciones se halla de manifiesto en dicha Oficina ; 
siendo el precio límite al litro de este artículo eí 
de 10 centavos de peso ( moneda española.)

Puerto - Rico, 28 de Mayo de ISSO, — Pa­
blo Serra. [.1711] 3—J

Administración general de Correos
D lí LA

ISLA DE PU ER TO  - RICO .

Relación de las cartas que con deslino á 
países fuera del Convenio se IiíiIIíiu detenidas en 
esta Administración general por insuficiente fran­
queo y ser este obiigator-iu.

Santo Domingo. — Si’. Don Plácido Aguayo.
Costa - Rica. — Sr. Don Eu.<2;eiiio S. Belaval.
Or-fliiana. — Revdo. N. Rivero.
Parbadoes. — Sres. AVilliarn Laurie & Sons. 
Lo que se anuncia eii el per ió d ic o  o f ic ia l  

para conocimienlo de los imponentes.
Puerto - Rico, Mayo 25 de ISSO.—  El Ad 

ministrador general, Jvnrique li. Carrizo. [172J j

Junta Siiperiov de Instruedon pública
D r.

P U E R T O - R I C O .

VICE-PUES lOEXCIA.

Próximos á verificarse los exámenes gene­
rales de las Escuelas públicas de lu Isla, como 
previene e artículo SI del capítulo del Re­
glamento de la materia, las Juntas locales de 
Instrucción ]iública están en la obligación de 
comunicar á íu Superior el juicio que hubiesen 
formado á consecuencia de los exánieue.s del 
progreso do la.s E.scuelas, según determina el ar­
tículo S3 del [n’opio capítulo, cuyo cumplimien 
to obliga á todas las Juntas locales, las cuales 
es de esperar no continuarán desentendiéndose de 
dar tales noticias á la Jun ta  Superior, como lo 
han hecho muchas de ellas en años anteriores, 
faltando á este pirecepto, que no puínlen ignoiar 
por estar consignado en el Decreto orgánico y 
recordado por difi-rentes Circulares publicadas 
en la G aceta  d e  G o b ie r n o . De cotisiguiente, 
una vez terminadas las op(;racioties dií los exá 
rnenes generales, las Corporaciones aludidas lle­
narán este deber ineludible sin excusa ni ¡rretex- 
tü alguno.

Dios guarde á U .........muchos años.
Puerto -  Rico, 24 de Mayo de ISSO. — El 

Vice -  presidente^ Era-nclsco Somalo y  Torres. 
Sres. Alcaldes de la Ula. [J1358J 3 —3

■Mi

Jimia local de Iiistnicdoii pública
D K

I S A B E L A
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P o ra  I uerdo de la Corporación en su sesión 
ordinaria á 14 de los corrientes, se resolvió llevar 
á cabo ios exámenes generales de las Escuelas de 
esta jurisdicción correspondientes al año actual, 
en Iu furnia sigiiiente :

Los tres prinumos dias del mes de Junio 
próximo tendrán efecto únte la Corporaci<jii los 
de la Escuela elemental completa de Ja pobluidon, 
á cargo del Profesor Superior Don Pedro Aceve- 
do y Rivera, de ocho á once de la mañana ; el dia 
5 á la misma hura se llevarán á cabo los de la in 
comi'lctadel pueblo ; los dias 7 y 8 tendrán efeí'.to 
ánte la Comisión compuesta d(í los Sres. Don Je­
sús Román, D onjuán A breuy Don ElíasGonza- 
lez, Vocales de esta Jim ia, los de bis de jos ba­
rrios de Bejucos y Jobos re.Fpectivamente xie ocho 
á once de la mañana la primera y de una á cuatro 
de la tarde la segunda ; la Comisión compuesta de 
los Sres. Presidente Don Francisco A Pino, Vocal 
Nat(‘ Presbítero Don Ramón A. Ibarra y Vocal 
Don Cursillo González, pasan! á verificar ios de 
la del barrio del Coto el mismo dia 7 de ocho á

once ; el Sr. Presidente y Vocal Secretario Don 
Gerardo García llevarán á cabo el dia 9 de una íi 
cuatro de la tarde, los de la del barrio de Arena­
les ; y por último que los de la Escuela elemental 
completa de niñas no tengan efecto hasta el dia 3Ü 
de diclio mes, en atención al corto tiempo que hace 
se halla al frente de ella la Profesora que la re­
gentea y haberlo así solicitado de la Corporación.

Lo que se hace público en la G ac e ta  o f i­
c ia l  pura general conocimiento ; debiendo ad­
vertir que siendo públicos dichos actos se invita 
á los padres de familia y demás personas por sí 
gustan de presenciarlos.

Isabela, 22 de Mayo de ]SSO,— El Secreta­
rio, Gerardo García. — V? B? — El Presidente, 
Pino. [1709]

Jiiala local de Insímccion pública
D IC

M A R I  G A O .

Esta Corporación, en sesión celebrada el dia 
22 del corriente y en cumplimiento al artículo 
81 del Reglamento vigente, ha decretado que los 
exámenes generales de las Escuelas públicas de 
esta población tengan lugar en los dias 14, 15 y 
16 del próximo Junio en sus respectivos locales 
y en la forma siguiente:

Dia ]4, — EvScuela pública de niñas, dirigi­
da por Doña Luisa López de Dominguez,

Uiu 15.— Escuela pública de niños, á cargo 
del Profesor Don Juan 8ala González.

Dia 10. — Escuela rural iucompieta que re­
gentea Don Eladio Grajales.

^Ruicao, 25 de Jlayo ISSO.—  E! Vocal Se­
cretario, Oins, — V9 B? — El Presidente, 
BilLch. [1726]

Jmúii lociil de Iiislniccioii pública

L A R E S .

La Corporación, en sesión tenida el 21 del 
actual y en consonancia con lo dispuesto en el 
Reglamento del ramo, acordó señalar los dias 14, 
i-5, 16, 17 y IS del próximo mes de Junio, pa­
ra que tengan lugar los e.xámenes generales de 
las Escuelas de este término municipal, las cua­
les están á cargo de los Profesores Don Vicente 
García López, Doña Zoiaida Rivera, Don C¿uin- 
tiliano Jiran, Don Simplicio Lugo y Don Aga- 
pito Jiménez.

Lo que se hace público para general cono­
cimiento.

Lares, 25 de Mayo de ISSO. — El Secreta 
rio, José Meliton Maestre. — V? B9 — El Pre­
sidente, il/amíá;Z J i  González. [1704]

Junta local de liislnioeioii pública
t'it

C A G U A S

En los dias 2, 4, 5, 7, S, 9, I I ,  12, U  y 15 
del mes de Junio venidero, y en cumplimiento 
do 1-0 dispuesto, se verificarán los exámenes de 
las Escuelas que existen on este término muni- 
ci{)oI ; teniendo lugar diclics actos en la sala de 
la casa ocupada por la Alcaldía y á la hora de 
medio dia.

Y cumpliendo lo acordado lo hago público 
para conocimiento geiun’id.

Cáguas, Mayo 2S de ISSO. — E! Secretario, 
Manuel G, Aguayo.— V9 B9— El Presidente acci­
dental, Juan Isern. fl735]

Junta local do Instrucción pública
DI

V E  G A - P. A J  A .

La Corporación, en sesión celebrada en el 
dia de ayer, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Escuelas, 
acordó señalar Ins dias 7. 8, 9, 10, 11 y 12 d(3l 
próximo im s de Jimio para la celebración de los 
('xáim-nes públicos de las de esta población y los 
banius.

Lo que se publica en el per ió d ic o  o f ic ia l  
para general coiiocimienío.

Vega - baja, I\layo 23 de iSSO. — El Presi­
dente, JuHun Jiménez Bellido. [1697]

Junta local de Instrucción pública
I J B

C E I B A .

Cumpliendo esta Corporación lo dispuesto 
en el artículo SI (hd Reglamento, acordó en se­
sión de ayer que los exámenes geneiaies y jiú- 
blicos de los ulumiius de las Escuelas de este te-
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A n o  1880 . —  N ú n i. GACETA DE PUERTO - RICO. Mártes l? de Junio, ó

rritorio, pe celebren en este ¡uiü por el órJeti si- 
jruiente :

Dia 5 de Junio. — Escuela elemental com­
pleta del pueblo, dirigida por la Profesora Doña 
Pelícita Ti. de Marrero.

Dia 7. —  Escuela incompleta de Q lebrada- 
seca, fi cargo de Don José Francisco Vargas.

Dia 8. — Escuela incompleta á cargo de Don 
Manuel Antonio Rivera, en Rio • arribi.

Y se hace público [>ara conocimiento ge­
neral.

Ceiba, Mayo 25 de ISSO. — El Vocal Se­
cretario, Manuel Ttamirez---- V? B'.’ — El Presi­
dente, Bas. [17ÜIJ

Junta local de Iiistmccioii piíblica
I»

J U N C O S

Los exámenes generales de las Escuelas 
de este término municipal, se llevarán á efecto 
de la manera siguiente :

Dia 18 de Junio. —  Escuela elemental á 
cargo de Don Ramón Manzano

Dia 19. — Escuela elemental de niñas á 
cargo de Doña Francisca Espino.

Dia 21. —  Escuela incompleta de Lirios.
Dia 2 2 .— Escuela incompleta de Ceiba

Sud.
Dia 28. —  Escuela incompleta de Gurabo 

arriba.
Así lo acordó la Corporación en sesión de la 

noclie de ayer.
Juncos, 21 de Mayo de 18S0.—El Secreta 

rio, P. Pascual Perez. — V9 B9 — El Presidente, 
Sierra.

DON AVRJSLTANO  M U D IN A, Juez de 1? Im tancia del D istritodi 
Catedral.

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo ó Santos Serrano, vecino de Bayamon, 
para que en el término de nueve dias que al 
efecto se lo señalan, se presente en este Juzgado 
á contestar por indagatoria los cargos que le re­
sulten en la causa que le instruyo por hurto ; 
apercibido s¡ no lo verifica de seguírsele la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puerto-Rico, Mayo veinte y nueve de mil 
ochocientos ochenta. —  Aurelícno Mediría. — 
El Escribano, t/". Calderón. [173L]

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á José Fernandez Camino, natural de Se­
villa, vecino de esta Capital, soltero, lien ero, de 
veinte y cinco años de edad y sin instrucción, 
para que en el término de nueve dias que empe­
zarán á contarse desde la publicación del presen­
te, comparezca en este Juzgado á ser notificado 
de la Superior sentencia recaída en la causa cri­
minal que se le sigue en este Juzgado por esta­
fa j apercibido del perjuicio que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
( Q. D. G.) requiero y suplico á todas las Auto­
ridades civiles y militares de la Isla, para que en 
el caso de ser habido dicho procesado, lo pongan 
á disposición de este Juzgado ó lo remitan á 
la Cárcel de esta Capital á fin de :jne cumpla la 
condena que le ha sido impuesta en dicha causa.

Dado en Puerto -  Rico á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. —  Aureliano 
Medina. — Por mandado deS. S9, José Üí9 San- 
juan. fl69ü]

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Eufracio Olivo, vecino de Vega -  baja, 
y cuyas generales no eonstan, para que el térmi 
no de nueve dias que al efecto se le señalan, á 
contar desde la publicación del presente, com­
parezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por 
desobediencia y resistencia á un agente de la 
Autoridad.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
( q. D. g . ) requiero á todas las Autoridades ci­
viles y militares de la Isla, para que tan luego 
tengan conocimiento del paradero del procesado, 
lo presenten en este Juzgado o en la Cárcel de 
esta Capital.

Dado en Puerto -  Rico á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. — Aureliano 
Medina. —  Por mandado de S. S9, José San- 
juan. fl706J

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al procesado Miguel de los Santos Mui- 
sonet ó Miguel Maisonet y Ruiz, vecino de Vega- 
baja, para que en el término de nueve dias que 
al efecto se le señalan, se presente en este Juzga­
do ó en la Cárcel pública á contestar por inda­
gatoria los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue en unión de otro por hurto ; 
apercibido si no lo verifica de seguir la causa en 
8u ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puerto -  Rico, Mayo veinte y cinco de mil 
ochocientos ochenta. —  Aureliano Medina. —  El 
Escribano, Manuel J . Calderón, [1689J

n n .  n o s  F R .tS a tS O O  JlE L ^ahN T E  V C .ÍR D E S A S , Juez de 1» 
Inulaneia <í« la, Villa de Are.oibo u hu partidu jiuViaial.

i
Por el presente cito, Humo y emplazo á to • 

dos los que tengan noticia del hurto de un novi­
llo barroso marcado con una F  y como de ca 
torce arrobas de peso, y paradero de este, que 
füé hurtado de la posesión denominada CiaVitos  ̂
propiedad de Don Manuel Fernandez, vecino de 
Oíales, para (¡ne en el término de diez dias que 
por una sola vez se les señala, comparezcan en 
este Juzgado á rendir declaración en la criminal (jiie por dicho delito se instruye; apercibidos en 
contrario de lo que hubiere lugar.

Dado en Arecibu á veinte y cuatro de Ma 
yo de mil ochocientos ochenta. — Dr. Fran­
cisco Behnonte.—  El Escribano, José L . Casal- 
duc. [I707J

Por el presente cito, llamo y emplazo á Plá­
cido Nuvis y José Laos, para que en el término 
de diez dias que por única vez se les señala, 
comparezcan en este Juzgado para actos de ju s­
ticia en la criminal que se sigue sobre liiirto de 
una yegua á Don Pedro Puertas ; apercibidos en 
contrario de lo que haya lugar.

Dudo en Arecibo á veinte y tres de Mavo 
de mil ochocientos ochenta.—Dr. Francisco Bel­
mente.— El Escribano, JoséL. Casalduc. [1708]

En los ejecutivos seguidos por Iliginio To­
ro contra Guillermo Patrick y por auto de esta 
fecha, se mandan veiidor en pública subasta los 
bienes embargados al ejecutado, consistentes en 
tres y media cuerdas de terreno, radicadas en el 
barrio de H ato-viejo , de esta jurisdicción, con 
un bobio y alguna siembra de tabaco, lindante 
dicho terreno con Narciso Elias, Don Juan Lu­
go, la hacienda Caños y el rio Tanainá, todo lo 
que ha sido justijireciado por peritos en tres­
cientos cincuenta pesos moneda corriente. Y 
habiéndose señalado para el acto el dia diez y 
ocho del entrante mes de Junio á las nueve de 
la mañana en los estrados de este Juzgado, se 
avisa al público ; advirtiéndose que no se admi 
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Arecibo á veinte y dos de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Bel- 
monte. —  Por orden de S. S9, José L. Casal­
duc. 3— 1

D o S  JÍ7.1.V RUDElíT, Juez Manicipal de teta Villa y de V.' Ins- 
ta'icia aceidentai de la mlHiiia y ¡m partido Judicial,

Por el presente edicto se hace saber; que 
en las diligencias de cumplimiento de la Supe­
rior sentencia, dictada en el rollo de la causa que 
se siguió contra Gregorio Ríos por hurto, se ha 
dispuesto nuevamente la venta en publica lici­
tación, para pago de las costas que adeuda dicho 
procesado, de los bieni'S que se le tienen embur 
gados, consistentes en seis cuerdas de terreno, 
radicadas en el barrio de Rio - arriba saliente, 
jurisdicción de Manatí, colindantes por todos los 
rumbos con Feliciano Álarrero, y depositadas en 
Don Felipe Colon, las que fueron tasadas con 
las fincas menores que encierran en la cantidad 
de doce pesos, señalándo.se para el acto que ten­
drá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
Alcaldía del citado pueblo el dia diez y siete de 
Junio próximo de nueve á diez de la mañana ; 
siendo de advertir que no se admitirán proposi­
ciones que zio cubran las dos terceras partes de 
la tasación de contado. Lo que se anuncia al 
público para la concurrencia de licitadores.

Arecibo, Mayo veinte y uno de mil ocho­
cientos ochenta. — Jua7i Ttuhcrt. — El Escribano, 
José F'. Gandía, [1664] 3—3

DON M A ltlA N O  G ARO lA  :d E R lE L , J im  de 1? Im tancia de la 
Ciudad de Mayagüez y su partido Judicial.

Hago saber: que el dia ocho de Junio pró­
ximo á las diez de la mañana se venderán en 
pública subasta cuatro cuerdas de terreno con 
plantaciones de café, maleza y pasto, que radi­
can en el barrio de Alto - sano, jurisdicción de 
las Marías, colindantes al Saliente con terrenos 
de Don Nazario Aponte, al Sud con Doña Cár- 
meii Velez, al Poniente con la sucesión Olivier 
y al Norte con la sucesión de Juan Colon, estan­
do retasadas en trescientos diez y seis pesos de 
moneda corriente; cuyo terreno ha sido embar­
gado á Don Juan Aponte en las diligencias de 
una ca rta -ó rd en  Superior, sobre que espense á 
su Procurador Don Julián Baldorioty para aten­
der á las erogaciones del recurso de apelación 
interpuesto en el interdicto que promoviera con­
tra Don Federico Costa.

En su consecuencia y en virtud de la comi­
sión conferida al Juez municipal de las Marías, 
podrán concurrir el dia y hora indicados al Juz­
gado de 19 Instancia ó al de las Marías las per­
sonas que quieran interesarse en la subasta, con 
el fin de hacer sus proposiciones.

Dado en Mayagüez á quince de Mayo de mil 
ochocientos ociienta. —  Mariano García Meriel. 
— El Escribano, Bartolomé Esteva. [1679] 3— 2

Por el presente segundo edicto y término 
de nueve dias, contados desde su publicación en 
la G aceta o fic ia l , cito, llamo y emplazo á Ma  ̂
nuel Vulentin, natural y vecino de esta Ciudad, 
soltero, de diez y seis á diez y ocho años de edad, 
para que comparezca á este Juzgado á ampliar 
su inquisitiva en la causa criminal que se le si­

gue por hurto; apercibido de lo que hubiere lu­
gar en derecho si no lo verifica.

Dado en Mayagüez á veinte y dos de Mayo 
de mil ochocientos ochenta. —  3Iariano Gár- 
cía M eriel — Por su mandado, Bartolomé E s ­
teva. [1686}

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera y última vez ¡il procesado José de .Jesús 
Avilés, para que dentro de nueve dias que se le 
señalan, coiitadus desde la fecha de su publica­
ción en la G aceta o ficia l , se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta Ciudad 
á ser notificado de una providencia recaída en 
la cau.sa criminal que contra él y otros se sigue 
por robo; ai>crcibido de declarársele rebelde y 
contumaz si no lo verifica.

Dado en Mayagüez á veinte y dos de Mayo 
de mil ochocientos ochenta —  Mariano Gar­
cía Meriel. —  Por su mandado, Bartolomé E s­
teva. [1687]

DON A ST E R O  TARAZONA. Juez de 11 Instaneia déla  Ciudad de 
l'onue y partido judicial.

Hago saber: que en el expediente de ju ris­
dicción voluntaria promovido en este Juzgado 
por Doña Natividad de Goicochea, viuda de Don 
Hilarión Perez y tutora y curadora de sus me­
nores hijos, sobre informativos de necesidad y 
utilidad para la venta de una casa, se ha 
dispuesto sacar esta á subasta pública la cual 
radica en la plaza de Arecibo y es de mam- 
postería con sus divisiones interiores de ma­
dera, de dos pisos, con diez varas de alto, 
veinte y inedia de frente y trece y media de 
fondo, tasada con el solar que la comprende, 
en la suma de seis mil pesos moneda corriente, 
habiéndose srsñalado pura el acto de la subasta el 
dia catorce del próximo Junio á las nueve de su 
mañana en los estrados de esf^ Juzgado y los del 
de Arecibo; advirtiéiidose que no se admitirán 
proposiciones»qu»Mio cubran el total valor del 
justiprecio.

Ponce, doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. —  Antera Tarazona. — El Escribano, 
Juan J. Mayoral. 3— 3

DON EN RIQ U E D IA Z  D E GULJRARRO, Juez de 1? Instancia de 
Humacao y su partido Judicial.

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo al Guardia de Orden público que fué del 
puesto de Fajardo Manuel Delgado, para que 
dentro del término de nueve dias siguientes al 
de su publicación en la G aceta o ficia l , compa­
rezca ante este Juzgado con el fin de rendir de­
claración en la causa criminal seguida contra 
Angel Giménez (a) Angelito, por hu rto ; aper­
cibido de su perjuicio si no lo verificare.

Dado en Humacao á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.— Guijarro. —  El 
Escribano, Eugenio de Torres. [1719]

E S C n iR . iN tA  DE DON 21ANUEL J .  CALDERON.

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dina, Juez de 19 Instancia de Catedral, dictada 
con esta misma fecha en los ejecutivos seguidos 
por los Sres Gándara hermanos, contra Don J u ­
lio J . Defontiiine, sobre pag(j de quinientos pe­
sos moneda corriente, se sacan á pública subasta 
por término de ocho días varios bienes muebles 
que radican en el pueblo de Dorado y todo cons­
ta mas detallado de la tasación pericial que se 
halla de manifiesto en el Oficio de) acturio, la 
cual asciende á la suma de ochocientos sesenta y 
siete pesos ochenta y nueve centavos.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad del demlor Don Julio J .  Defontaine 
y se venden para pagar á lovS Sres. Gándara her­
manos la cantidad áutevS expresada, intereses le­
gales y costas causadas y que se causaren ; de­
biendo celebrarse el remate el dia siete de .Junio 
próximo á las ocho de la mañana en los estrados 
de este Juzgado ( Fortaleza 94) y en los del m u­
nicipal de Dorado.

Lo que se hace saber al público para cono­
cimiento de los que quieran interesarse en la su­
basta ; advirtiéiuiose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del ju sti­
precio.

Dado en Puerto - Rico á veinte y cinco de 
Mayo lie mil ochocientos ociienta.—  El Escriba 
no, Manuel J . Calderón. — V9 B9, Medina. 3-3

E S C R IB A N ÍA  D E  D O N  D E y iE T R lO  G IM E N E Z T  MORENO.

Por auto del Sr. Juez de 1? Instancia del 
Distrito de San F'*ancisco, dictado en causa ori 
rainal contra Celestino Rodríguez por hurto, se 
le cita, Huma y emplaza por este segundo edicto, 
para queenel términode nueve dias á contar des­
de la publicación del presente, se constituya en 
este Juzgado ó en la Real Cárcel de está Capital 
á estar á derecho en la referida causa ; apercibi­
do de lo que hubiere lugar si no lo verificare.

Puerto-Rico, Mayo veinte y uno de mil 
ochocientos ochenta. —  El Escribano, José 
Grau. [1634]

Por el presente y de órden del Sr. Juez del 
Distrito de San Francisco, se cita, llama y em­
plaza á un tal Valentín, cuyo apellido se ignora, 
y es natural de Humacao, estatura regular, como 
de veinte años de edad, blanco, pálido, pelo re­
cortado por la frente, aseraejándose á un indio, 
ojos verdes y usa zapatos de baqueta, para que

en el término de nueve dias á contar desde lu 
publicación del presente se constituya en la Real 
Cárcel de esta Capital á estar á derecho en la 
causa que se le instruye por estafa ; apercibido 
de lo que hubiere lugar si no lo verifica.

Puerto Rico, Mayo veinte y seis de rail 
ochocientos ochenta. — El Escribano, José 
Grau. [1685J

Por disposición del Sr. Juez de 19 Instan­
cia de San Francisco, se llama á la testigo Cár- 
men Bernar, para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á declarar en 
causa contra Dionisio Benitez por h u rto ; aper­
cibido de lo que hubiere lugar si no lo verifica.

Puerto-Rico, Mayo veinte y seis de mil ocho­
cientos ochenta.—El Escribano, Jóse GraR. [1688]

E S C R IB A N ÍA  D E  D O N JU STO  O ARO lA  COS.

Por el presente único edicto y término de 
ocho dias, se llama á la persona que se crea due­
ña de un temo ocupado en la causa criminal que 
se sigue contra José Perez y Antonio Rosa por 
hurto, cuyo temo es falso, blanco, con un pen­
samiento en el centro y cuatro perlas azules al­
rededor, para que acreditando debidamente su 
pertenencia disponer lo conveniente. Así lo ha 
dispuesto el Sr. Juez del Distrito de Sau F ran­
cisco. Y para su publicación en la G aceta , 
libro el presente.

Puerto-Rico, Mayo catorce de mil ochocien­
tos ochenta. — El Escribano, Justo García y 
Cos. [1544]

E S C R IB A N ÍA  D E  A G TU A O IO N E SD E  TORRES.

Por providencia del Sr. Juez de l9 Instan­
cia de este partido, se ha dispuesto dejar sin 
efecto las requisitorias y Circulares expedidas 
para la captura de Don Felipe Frías en la causa 
criminal que se sigue contra Juan Alfonso y 
otros por hurto de un caballo, y i[ue se anuncie 
en tres números consecutivos eu la G aceta  o f i­
cial  de esta provincia para conocimiento gene­
ral.

Y en cumplimiento de lo prevenido, libro 
y firmo el presente en

Humacao á primero de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta.— El Escribano, Eugenio de To­
rres. —  V9 B9, Guijarro. [1644] 3— l

Por providencia del Sr. Juez de 19 Instan­
cia de este partido, se ha dispuesto dejar sin 
efecto las requisitorias y Circulares expedidas 
para la captura de Don Felipe Frías en la causa 
criminal que se le sigue por hurto de una silla 
de montar, y que se anuncie en tres números 
consecutivos de la Gaceta  o ficia l  de esta p ro ­
vincia para conocimiento general.

Y en cumplimiento délo prevenido, libro y 
firme el presente en

Humacao á primero de Mayo de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Escribano, Eugenio de 
Torres. — V9 B9, Guijarro. [1646] 3— I

EEGISTROS DE LA PEOPIEDAD.

P O N C E .

Relación de los asientos defeetnosoa que apare­
cen en los libros de la Anotadiiría de hipotecas de 
dicha Ciudad, formada con arreglo á lo que se dispone 
en el artículo 38 del Roal Decreto de 27' de Junio de 
1879.

Sun Antón, hacienda, linderos camino real y 
Juana Colon, no consta. — Domingo Arévalo y Car­
los Gaafcier, hipoteca, 1838.

Estancia de 25 cuerdas con oasa en el barrio de 
Macana, linderos José María Segarra y el rio Qua- 
yanilla, no consta. — Patricio Torres y Lúeas Blas- 
sini, hipoteca, 1838.

Estancia de 130 cuerdas en el sitio de Piñones, 
linderos Juan Torres y Santiago García, no consta. 
— Santiago Luna, hipoteca, 1838.

Cowsotocion, hacienda en el barrio de Tibes-abajo 
ó Portugués, linderos hacienda de Conde y Guoll y 
Moler, no consta. — Rosa Estornell y Miguel y José 
Anff^iit, hipoteca, 1853.

Consolación, hacienda en el barrio de Tibes - 
abajo ó Portugués, linderos hacienda dfl Conde y 
Guell y Moler, no consta. — Rosa Estornell y Miguel 
y José AníFdiit, hipoteca, 1853.

■30 cuerdas terreno de pasto, café y plátanos en 
el barrio del Rea!, no consta.— María Concepción 
Figueroa y José Balbino Rodríguez, hipoteca, Í853.

Haciendas Muñiz y San Anión, en el barrio 
del Quemado, linderos camino real de la Playa y 
camino calle del Jobo, no consta. — Eustoquio Quo- 
sada y la testamentaría de Domingo Arévalo, hipo­
teca, 1853.

5 cuerdas tierra en el bariio de Capitanejos, no 
consta. — Teresa Sepulveda y Rufina y Juan Cortés, 
hipoteca, 1854.

Casa con 2 cuerdas tierra en el camino real da 
Canas, linderos el camino y la sucesión de Ignacio 
Tirado, no consta. —  Félix Cortis, Juan Palaii 
& Co. y Francisco Catareche, hipoteca, 1854.

120 cuerdas terreno pastos, cañas, maderas y 
casa - almacén en el barrio do Tibes, no consta.— 
Manuel Berrenechea, interdicción, 1854.

205 cuerdas café y plátanos en el barrio de Tibes, 
sitio de Pandaras, linderos la quebrada del Pastillo y 
el rio CJti(¿uito, no consta. — Juan de Dios Conde y 
el Redactor del periódico E l Pénix, hipoteca, 1855.

( Se cnntiuuará en el próximo ■i'inieru.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTOS.

Ayuataniiento de la Capital.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadorea 
el remate señalado para las nueve de la mañana del 
dia 30 de Abril riltimo de las obras de afirmado que 
necesita la calzada del Matadero, cuyo importe, se­
gún presupuesto, asciende á 1,109 pesos 15 centavos 
el Exorno. Ayuntamiento acordó, en sesión de 2 1 del 
corriente, se anuncie por tercera vez dicha subasta, la 
que se verificará en las Salas Consistoriales el dia 9 
de Junio próximo á las nueve de la mañana, bajo las 
mismas condiciones anteriores que existen de mani­
fiesto en la Secretaría municipal.

Y lo aviso al público para conocimiento de las 
personas que interesen contratar aquellas obras.

Puerto - Rico, 23 de Mayo de 1880. — El Presi­
dente,/osé .ñ. JBecerm. [16ü7| 3—3

No habiendo tenido efecto por falta de lioitadorfs 
el remate señalado para las nueve de la mañana del 
dia 5 del corriente mes de las obras de ensanche del 
Cementerio de Cangrejos, cuyo,importo total, eegiiii 
presupuesto aproba lo en 16 de Enero último, ascien­
de á 578 pesos 89 centavos, el Exorno. Ayuntamiento 
se ha servido disponer, por acuerdo de 21 del actual, 
señalar nueva subasta para las diez de la mañana del 
dia 7 de Junio próximo.

La subasta se celebrará en las Salas Consisto­
riales con arreglo á la Instrucción vigente de 27 de 
Marzo de 1869 ; hallándose de manifiesto en la Se- 
ci’etaría municipal para conocimiento del público, 
todos los documentos que ban de regir en la con­
trata.

Las proposiciones deberán hacerse con sojerion 
al modele adjunto y se presentarán en pliegos cerra­
dos, admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber ingresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 28 pesos 94 centavos como garantía 
j)rovÍ8Íonal para poder tomar parte en el remate.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda de la cantidad presupuesta para la obra.

,En caso de procederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 
pesos.

Puerto • Rico, 25 de Mayo do 1880. — El Presi­
dente, José B. Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don.......... , vecino da..........., según cédula
que acompaña, enterado del anuncio publicado por (d 
tír. Presidente del Excmo. Ayuntamiento e n ...  de 
de la Tnstrucoion de subastas de 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación 
en piibiica subasta de las obras de ensanche del 
Cementerio de Cangrejos, y de todos los derechos y 
obligaciones que señalan los documentos que han de 
legir en la contrata, se compromete á tomar por su
cuenta dichas obras por la cantidad de---- (en letra
el importe.)

{Fecha y Arma.»"

El sobre de la proposición dirá : “ Proposición
para el remate de las obras de ensanche del Cemen­
terio de Cangrejos. ” ¡1669J 3—3

En virtud de lo dispuesto por la Excma. Cor­
poración el 21 del corriente, se ha señalado el dia 7 
de Junio próximo á las nueve da su mauaca para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de repa­
ración que necesita la Plaza del Mercado de esta 
Capital, cuyo importe, según presupuesto aprobado en 
19 de Diciembre último, asciende á la cantidad de 
1,179 pesos 27 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Maizo de 1869 en las Salas 
Consistoiiaies; hallándose de manifiesto en la Secre­
tarla municipal pura corocimieuto del público, todos 
los documentos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primer; niedia hora 
del acto.

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de 58 pesos 96 centavos, consignada al efecto en la 
Depositaría municipal.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la lus- 
íiuccion citada.

En el oaso de procederse á una licitación verbal
empate, la mínima puja admisible será do 10 

pesos.
Puerto-Rico, 23 de Mayo de 1880. — El Presi­

dente, José B. Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D o n . . . . . . .  vecino do.........., segun (édula
que acompaña, enterado dd anuncio publicado por el 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento en ., de.., 
de la Instrucción de subastas de 27 de Marzo de 
1869, de los re<iuisitos que se exigen para la aujudi- 
cucion en pública subasta de las obras de repaiacion 
de la Plaza Mercado de esta Capital, y de todas las 
obligaciones y derechos que seiialan los documentos 
que híiH de regir en la contrata, se comproniftie á 
tomar por su cuenta dichas obras por la cantidad d e ...
{ aquí el importe en letra y mimoro.)

( Fecha y flriua. ”)

El sobrede la preposición tendrá este título: 
“ Proposición parala adjudicación délas obras de 
reparación de la Plaza Mercado de esta Capital. ’ 
]1668J 3—3

El dia 8 de Junio próximo á las dos de su tarde 
y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar el remate 
de ios productos de laP laz i de Mercado durante el 
»So eoouómico de 1880 á 81, cuyo acto deb< rá cele­

brarse ante la Junta de subastas, con extrict<a fnjp- 
oion al pliego de condiciones que se lialla de mani­
fiesto en esta Secretaría y al modelo á que deben 
arreglarse las proposiciones.

Y se hace público para la concurrencia de liciia- 
dores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. 11715¡ 3—1

El dia S de Junio próximo á la una de su tarde 
y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar el remate 
del arliitric sobre venta do pescado durante el uño eco­
nómico de 1880 á 81, cuyo a-to deberá cclebraise ante 
la Junta de subastas, con extricta sujeción al jiliego 
de condiciones que se halla do manifiesto en esta 
Secretaría y ni modelo á que deben aneglarse las 
proposiciones.

Lo que se hace príblico para concurrencia de li- 
citadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertos. [1714J 3—1

El dia S de Junio próximo á las diez de su ma­
ñana y en las Salas Consistoriales, tendrá lugar ante 
la Junta de subastas el remate del suministro de me­
dicinas y sanguijuelas á enfermos pobres durante el 
año económico de 1880 á. 81, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que so lialla ub maniíiesto en 
esta Secietaríay al modelo á que dcljou arregUirse 
las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de 1880. — José Ara­
gón y Huertas. [1713J 3—1

No liubiendo tenido efecto el remate del arbitrio 
sobre vehículos de ruedas y oalmllos de silla tlurante 
el año económico do 1880 á 81, el l'j.\:cmo. Ayunta­
miento ha acordado anunciarlo nuevamente [)ara el 
(lia 8 de Junio próximo á las tros do su tarde en las 
Salas Consistoriales y auto la Juma do subastas, 
debieudo celebrarse con extricta sujeción al j)Iii go de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secre 
taría y al modelo á que han de arreglarse las projio- 
sicioues.

Puerto - Rico, 28 de Mayo de ISSO. — José Ara­
gón y Huertas. jl717j 3—i

El dia 8 de Junio próximo á las nueve de su 
mañana y en la.4 Salas Consistoriales, tendrá lugar 
antela .1 unta de subastas el remate del arbitrio so­
bre corral de cal'aliarías y depósito de ganado (iur;aite 
el año ooonbinico de 1880 á 81, con exiricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y al modelo á que deben arreglarse 
las proposiciones.

Lo que se hace público para concurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 28 de Muyo de 1880. — José Ara­
gón y  Huertas. (1712I 3—1

No habiendo teniilo efecto td remate ded seivicio 
de bagajes entre esta Ciudad y el pueldo de, B¡iya- 
mou para el año económico de 1880 á SI, lia acordado 
el Excmo. AyunCeiniento anunciiirlo nuevamente 
para las doce del dia 8 de Junio pióximo en las Salas 
Consistoriales y ante la Junta de siil)astas, detdendo 
efectuarse con extricta sujeción al pliego de londicio- 
nes (que so halla de manifiesto eii ecta Secretaría y 
al modelo á (que han de arregLii>c las proposi­
ciones.

Lo que se hace público j)ara C' ucurrencia de 
licitadores.

Puerto - Rico, 28 do Mayo de ISSü. — José Ara­
gón y Huerias. [1716J 3—1

Alcaldía municipal de la Ciudad de iTIayagiicz.

El 19 d(í Junio próximo á las dos de la tardo se 
verificará la subasta del ramo de (‘Xt.racciv.ii do basu­
ra» de esta Ciudad, por el trienio que terminará el 30 
de Junio do 1883, según el pliego de condiciones que 
existe de manifiesto en esta Oficina.

La subasta se ctdebrará con arreglo á la Instrnc- 
cion vigente en el Salón Consistorial.

Las proj)0 iciones se a r’eglarán al modelo adjuu

to y se pres^intaráii en ])liegos cerrados, admiiií'ndose 
solamente durante la primera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento (que 
Acredite babor consignado como gavamía provisional 
qiara poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de 100 pisos en metálico, depositada aí efecto en la 
caja munifipul.

Serán nulas las proposiciones que falten á cnal- 
(juiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda de 100 pesos al mes.

Muyagüez, 21 de Mayo do 1S80. — Vedro José 
de Olaguihcl.

MODELO DE PROPOSICION.

“ Don N ___N ____, vecino de----- , enterado
detenidamente dol pliego de condiciones peni la 
subasta del ramo de extracción de basuras de esta 
Ciudad, por el trienio que empezará el 1? de Julio de 
1880 y terminará el 30 do Junio de 1883, so obliga á
hacer el servicio por la suma de..........( pesos moneda
corit'nte cada mes.)

(Focha y  finn.a.) ”
|1653] 3—3

Alcaidía municipal de la Ciudad de l’oncc. — Secretaria.

A las dos de la tarde do! dia 3 de Jimio pióximo, 
tendrá lugar eu las puertas de esta Alcaldía ei remate 
(iii pública subasta de un c>iballo detenido en el co­
rral de esta Cárcel, según publicación hecha el 18 dé 
Febrero último, y cnya.4 señales son las siguientes : 
bayo encerado, crin y cola regu'ares, alzada 6[4, 
como de cinco años de edad, con la q>ata izquierda 
blanca y un cordoii en la nariz y ce el mismo animal 
anunciado en la subasta para el dia 19 del corriente, 
la cual no jmdo llevarse á efeoui por falta de licita­
dores, tas:ulo en 30 pesos moneda corriente ; puede no 
obstante presentarse su dueño en dicho término con 
los documentos de propiedad y le será entregado, 
previo pago de los gastos de su cuido.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Punce, 23 (le Mayo de 18S0.— El Secretario, 

Joaquín Calvo. — V.° ,B.° — El Alcalde, Mirelis. 
[1695J 3—2

Alcaldía mnniclpiU de Ceiba.

Don Luis Bas, Alcalde Mimicipal de la Ceiba.
Hago saber: que en el expediento de apremio 

seguido por esta Alcaldía por deleguciou de la Admi- 
ni.straciou local de Renta» y Aduana de la Capital, 
contra Don José Dolores Castro, para hacer efectiva 
la cantidad de 2,C0ü pesos que resulta adeudar el 
Receptor que i’aé de la Capital Don Ceferiiio Aii- 
giiita á la Real Hacienda, se lia emliargado á la suce­
sión del citado Castro una casa situada en esta pobla­
ción de pluma baja, de madera y  techo de t<-jas de 
barro y el balcón y colgadizo de zinc, con su cocina y 
lugar escusado téchado de tejas y la ga'ería de zinc, 
hiendo la ca.»a de 15 varas de large* por 13 de fondo y 
la cocina y escusado de 10 varas ile largo con 7 i de 
Hijclio, tusada pericialmente en 1,500 pesos moneda 
conieiite; im admitiéndose proposición que no cubra 
las dos terceras partes de dicha tasación.

y  habiéndose señalado el dia 7 de .Tnnio entran­
te á las doce para la celebración del acto, lo hago pú­
blico (m el PERIÓDICO OFICIAL para la concurrencia 
de licitadores.

Ceiba, 24 de Mayo de 1880. — El Alcalde, 
Bas. 116991 3—2

Alcaldía municipal de Santa Isabel, — Secretaria.

En se.-ion celebrada ayer por este Ayuntamiento, 
se acordó aimnciar la plaza de Rortovo de esta Alcal­
día, con el sueldo anual de 144 pesos. Los aspiran­
tes jiistifioarán sn capacidad y buena conducta y se 
lija el ténnino do veinte (iias para la presentación de 
solicitudes.

Y para sn publicación en la Gaceta oficial, 
libro la presente que firmo con el Y? B° del Sr. Al­
calde en

Santa Isabel á 21 de Mayo do 1880. — El Se­
cretario, Bafael Vecchini. — B.° — El Alcal­
de, Santowc!. ¡1724| 3—1

ca subasta lui caballo colonidí', mostrenco, tasado en 
14 pesos. Y se Imce notorio en la Gaceta oficial 
para ccnocimiento del público.

Santa Isabel, 25 do Mayo de ISSO. — EbSecre- 
íario, Bufad ilX“ VeccMni. — V” B? — El Alcalde, 
Santana. fl723J 3—1

Alcaldía miiiúilp.'tl de Juana Díaz.— Secretarla.

De órdcii d(-l Sr. Alcalde se han depositólo eu 
pod(*r del vecino Don Isax Van Brackle, los animales 
siguientes aparecidos en esta jurisdicción.

Un buey bayo, rabi-blanco, cón manchas blan­
cas en la liarriga y las iniciales 141 en la nalga de­
recha.

Un bectirro hczco amarillo.
Un buey liozco, de diez años de edad y chifles 

carabucos.
Una vaca amarilla, con las iniciales F. B.
Una novilla Imzca quemada y chiflos tendiihis.
Un buey n((gro, freuti - blanco, con manchas 

blancas en las nalgas.
Uu buey bozco, con las inicíales U.
Una yegua zaina oscura, crines escasas.
Un pitm nisio oscuro, un lucero Manco en la 

frente, crines regulares, alzada 6i4, edad tres años y 
las patas traseras blanca^’.

Y se anuncia en el PERIODICO oficial para 
ffenerul conocimiento

Juana Díaz, 6 de Mayo do ISSO.--El Secre­
tario, Juan de Dios Colon.— V^B® — El Alcalde, 
Echavarria. [1656J 3 ^ 3

El vecino Don Isax Van Brakle ha dado cuenta 
á esta Alcaldía haber muerto un buey bayo, rabi - 
blanco, chiflos carabucos, con las iniciales 141 en la 
nalga derecha, (que so encontraba depositado en su 
poder y que ha sido anunciado en la Gaceta como 
aparecido en este ténnino tniinicipal.

Y  de orden dcl Sr. Alcalde so hace público para 
general conocimiento.

Juana Diaz, 15 de Mayo de ISSO. — El Secre­
tarlo, Juan de Dios Colon. — V.'  ̂ B.'  ̂— El Alcalde, 
Echavarria. [1655}

El vecino Don Isax Van Brakle ha dado cuenta 
á esta Alcaldía, haber muerto los animales siguientes 
aparecidos eu este ténnino municipal y que sa encon­
traban depositados en sn poder.

Un buey berrendo, chifles tendidos.
Un buey negro, con las iniciales M. D. L.
Un caballo alazano amarillo, de doce años de 

edad y de 7q4 de alzada.
Lo (que de órden dol Sr. Alcalde se hace público 

por niedu) del periódico oficial  para general coifo- 
cimiento.

.luana Diaz, 12 de Mayo de ISSO. — El Secre­
tario, Jítaw de Dios Colon — B.° — El Alcalde,
Echavarria. ¡1654J

El dia 9 de Junio próximo se venderá en públi-

Aleaidía municipal de Cáguas. —Secretarla.

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 del 
corriente, acordó que por no haberse dado la mavor 
publicidad al anuncio referente á la plaza de Médico 
titular oreada por el mismo para el entrante año eco­
nómico, se publique de nuevo por veinte dias á contar 
de-de la fecha eu (|ne tuvo lugar dicha sesión y cuyo 
plazo vence el 14 del entrante mes de Junio, amin- 
ciándoso además en el periódico o ficia l  p.ara gene­
ral conocimiento.

La referida plaza está dotada con 600 pesos 
anuales moneda corriente, dando principio á su des­
empeño el nombrado desde el 1“ de Julio próximo 
venidero.

Lo que se hace público con el fin de que se 
presenten aspirantes á ella, admitiéndose «u esta 
Secretaría las solicitudes correspondientes hasta la 
terminación del plazo indicado.

Cágnas, 28 de Mayo de 1880. — El Secretario 
accidental, Gerardo Darder. — V.° B .°— El Alcal­
de, Juan Iscrn. [1725| 3—1

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS
E.\' LA JEFATLÜA DE OBRAS PL'BllBAS DE LA ISLA DE - RICO.

MES

DE

MATO.

DIAS. UOUAH.

A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las J 0 
A la 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
i  la 1

763 
762 

A <as 4j 761

Altura <lcl
J W Ü l l U - ’ t l ' O l ' Oilucitlaá Ü r̂allos iÍB

2llMmetros.

Í’EMPERITURA.

763
762
760
762
761 
760

PSICROMETRO.

Máxima 
al sol 

duraute 
el din

Cenlígrds

Máxima l 
la soiabia 
duraute 

las 24 lio- 
ra.s del din

Centigrds.

Mínima 
durante 

las 24 ho­
ras deldia

Centignlg.

. . . .
31

—
6 2 9 4 22 6

• • . •
30 0 29 Ü 23 6

31 6 29 8 21 4

32 
. . . •

0 29 S 20 8

31 s 29 8 21 4

32 0 30 0 21 4
—

T«rmó-

U e n l i g r ú g .

Ó-
HU

d8.

Tennrt- 
metro hri- 

mudo.

Ceiitijrds.

Humedad
relativa.
Repre­

sentando 
por JOÜ la 

satura- i 
c io D . ¡

4 2 5 0 82
4 2 6 0 77
ü 25 6 83

6 25 4 84
4 2 ó 0 97
0 25 8 98

2 24 8 82
8 25 6 78
6 26 4 91

4 24 8 81
6 26 0 S'l

0 91

2 25 2 78
4 26 4 79
(i 26 6 85

S 2 5 4 82
8 26 S 85
2 27 0 98

Ton.sion (i u I
Tupor 

le anua.

C.aiitidad de 
agua caida 

duia«telflsg4 
horas del dia.
r-----A——-
Milímelrog.

Evapora- 
dou .il Bol 

duraute 
las 24 ho­
ras dol dia

MiUmetros

T I E iV T O

DIRBCCION. CLAHE.

1 25 7 25

5 00 7 00

2 00 9 00

3 25 8 25

9 00

0 50 j 9 50
_ K

Muy flojo. 
Idem 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Fhijü.
Idem

Muy flojo. 
Flojo. 
Idem

Muy flojo. 
Flojo. 
Idem

Muv flojo. 
F'lojo. 
Calma.

Velocidad en me­
tros por segundo 

de tiempo.

ESTADO

D E L

C I E L O .

Nubloso.
Despejado.

Idem
Nubloso.

Idem
Despejado.

Idem
Idem
Idem

Nubloso.
Despejado.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Nubloso.
Idem

Puerto-Rico, 6 de Mayo do 1880.— E l Ingeniero Jefe, Enrique Gadea.

I m p r e s o r  d e  O o b ic r iio .

Ayuntamiento de Madrid




